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Mexicali, Baja California, veintinueve de junio de dos mil

veintidós.

Visto el estado que guarda el presente asunto, con fundamento en

los articulos 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2 fraccion l, inciso e), de la Ley del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, 381 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, se

AGUERDA:

PRIMERO. Se tiene al lnstituto Estatal Electoral de Baja California, a

través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva, dando cumplimiento al acuerdo de cinco de

junio de dos mil veintiuno, en que se ordenó la reposición del

Procedimiento Especial Sancionador que dio origen al presente

expediente.:

SEGUNDO. Se declara que el expediente en que se actúa se

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, no advirtiéndose la

necesidad de diligencia alguna; en consecuencia, procédase a

formular la correspondiente resolución.
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Electoral del Estado de Baja california; 63, 66, fracción V y 68 del

Reglamento lnterior del rribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California.

Así lo acordó y firma la Magistrada encargada de la instruccic¡n,

DRADE RAMOS, ante el Sec
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